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DECRETONOAP_       894/2oi6           /

COLINA, 09 de Noviembre de 2017.

VISTOS:  EI  Memorándum  NO584/2017,  del  O6  de  Noviembre  de  2017,  de  la  Dirección  de
Operaciones,  que  solicita  autorización  para  modificar  horario  de  entrada  y  salida     laboral,
al  func¡onario  Víctor  Montenegro  Gonzalez  por  nuevas  funciones  asignadas;   EI   Decreto
Alcald¡cio  NO  AP-863/2017;  Lo  dispuesto  en  la  Ley  NO  18.883  Estatuto  Administrativo  para
func¡onarios  mun¡cipales,  y  en  uso  de  las  facultades  que  confiere  la  Ley  18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública  y
su   reglamento,   Ley  NO   19 880  base  de  'os  procedimientos  administrativos  que  rigen  los
actos de  los órganos de  la adm¡nistración.

DECRETO:

1.-          Modifíquese   la  jornada  única  o  continua  de  trabajo  correspondiente  a  44   horas
semanales,  al  funcionario  de  planta  don  Víctor  Manuel  Montenegro  González,  Titular  del
grado  14,  de  la  planta de Aux"iares,  de acuerdo al  s¡guiente detalle:

Lunes  ajueves  desde  las  O6:45 a  las  15:45 horas.
Viernes desde  las   O6:45 a  las  14:45 horas.

2.-          Dejase  cons'ancia  que  la   presente jornada  come
Noviembre  de 2017.

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

a  regir a  contar del  día  O2  de

FDO.) MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ, Alcalde
FDO.) ANIBAL CALDERON ARR'AGADA,  Secretarid( Munici

MOR/ACA/MNQ/mlc.
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